
ministrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términds la expresa condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio cierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

25986 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
en el recurso gubernativo interpuesto por el Notario 
de Mieres don José María Moutas Cimadevilla con
tra la negativa del Registrador de la Propiedad 
de dicha ciudad a inscribir una escritura de obra 
nueva, división horizontal y venta en virtud de 
apelación del citado Notario.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Mieres don José María Moutas Cimadevilla contra 
la negativa del Registrador de la Propiedad de dicha ciudad 
a inscribir una escritura de obra nueva, división horizontal y 
venta en virtud de apelación del citado Notario.

Resultando que ei dia 9 de octubre de 1980 se autorizó en 
Mieres por el Notario don José María Moutas Cimadevilla una 
escritura de declaración de obra nueva, división horizontal y 
venta de las, fincas resultantes, otorgada por don Luis Rodrí
guez González, en nombre y representación de la Compañía 
Mercantil «Enrique Rodríguez, Construcciones, S. A.», la cual 
habia sido declarada en suspensión de pagos, habiendo sido 
aprobado el convenio por sus acreedores mediante auto dictado 
por el Juzgado de Instancia número 1 de Oviedo ei dia 24 de 
abril de 1980.

Resultando que presentada copia de la anterior escritura en 
el Registro de ia Propiedad fue calificada con nota del siguiente 
término literal: «Presentado de nuevo hoy este documento "se 
suspende" la inscripción del mismo por el siguiente defecto sub
sanable: No acreditarse el conocimiento por parte de los Inter
ventores de las enajenaciones contenidas en el documento, y por 
tanto, que ha tenido lugar la fiscalización exigida por la cláu
sula tercera del convenio con los acreedores. No se toma ano
tación preventiva, ia que no se ha solicitado. Mieres, 8 de 
junio de 1982. El Registrador, firma ilegible.»

Resultando que retirado el documento calificado y presen
tado nuevamente en unión de un acta de requerimiento, auto
rizada por el Notario de Mieres don Faustino García-Bernardo 
Landeta el día 17 de mayo de 1982, a instancia de ,a Compañía 
Mercantil «Enrique Rodríguez, Construcciones, S. A.», fue cali
ficada nuevamente con la siguiente nota: «Presentado de nuevo 
este documento a las diez horas del día 23 de los corrientes, 
en unión de un acta de requerimiento otorgada en Mieres 
el día 17 de mayo último, ante el Notario don Faustino García- 
Bernardo Landeta, "se deniega" la inscripción del mismo por 
el defecto que a la vista de ia citada acta se considera ahora 
insubsanable, de constar en ella la oposición de los Interven
tores a las enajenaciones contenidas en el documento, de las 
cuales no habian tenido conocimiento, en contra de lo dispuesto 
en la cláusula tercera del convenio con los acreedores. No 
procede tomar anotación preventiva. Mieres, 25 de junio de 1982. 
El Registrador, firma ilegible.»

Resultando que por el Notario autorizante se interpuso re
curso guernativo contra la anterior calificación, alegándose: 
Que la aprobación judicial del convenio concluido por la Junta 
de acreedores no pone fin al expediente de suspensión de 
pagos, ya que para ello hay que esperar a que el convenio 
sea cumplido debidamente; que tal aprobación únicamente hace 
finalizar la intervención de las operaciones del suspenso, con 
la excepción de que la Junta pueda acordar la continuación 
de la misma (artículo 15 de la Ley de Suspensión de fagos); 
que en relación con esta facultad de la Junta hay que tener 
en cuenta su extensión exacta y que no puede establecerse 
un concreto sistema de limitación de la capacidad del suspenso, 
dado lo dispuesto en el artículo 8 de la mencionada Ley; que 
la Junta sólo puede acordar la continuación del mismo sistema 
de limitaciones ya establecido por el Juez o la Ley, según 
dispone dicho articulo 15; que ello no obsta para que la Junta 
provea otros mecanismos de control de la actividad del suspenso 
que no repercutan en su capacidad, y esto es lo que se ha 
hecho en el presente caso, en el que se ha implantado un 
mecanismo de fiscalización contable y comercial que opera «a 
posteriori» sin necesidad de aprobación o ratificación de los 
actos del suspenso para su validez o eficacia; que entre la 
intervención tipica de la suspensión de pago y ,a Comisión 
Interventora del convenio que nos ocupa pueden señalarse las 
siguientes diferencias:

a) Por ol nombramiento, pues mientras que los Interven
tores son nombrados por el Juez, los miembros de esta Comisión 
lo son por la Junta.

b) Por la composición, ya que frente a la regla general de 
los tres Interventores, la Junta está integrada por cuatro 
miembros.

c) Por las condiciones técnicas de los fiscalizadores, ya que

mientras dos de los Interventores son Peritos o Prácticos mer
cantiles, los componentes de asía Comisión son todos acreedores.

d) Por facultades, pues mientras las de los Interventores 
las fija el Juez y, subsidiariamente, la Ley, la de los miembros 
de esta Comisión las fija la Junta; que aunque se partiera 
del presupuesto de que la J”nt,a de acreedores pueda modificar 
el alcance de la intervención, lo que debe ser rechazado, no 
puede tampoco defenderse la necesidad de una intervención 
dn sentido técnico durante el periodo de vigencia leí conveni®, 
debido a los propios términos de la estipulación tercera, que 
pese a no ser clara, a poco que se medite, queda patente que 
se establece con carácter obligatorio y general, según se deduce 
de los articules quinto y sexto, y por eso la Comisión podría 
exigir que un determinado acto o contrato no se realice sin 
su intervención, pero no puede pretender dar o negar su apro
bación a un acto o a un contrato sobre el que previamente 
nada ha determinado, teniendo en cuenta que no existe deber 
de comunicación a cargo del suspenso, y que aunque la Comi
sión haya manifestado su voluntad de intervenir en un acto 
concreto, si el suspenso lo realiza sin dicha intervención ei acto 
será válido y eficaz o todo lo más anulable, y, por tanto, 
mientras no sea declarada su nulidad sería inscribible, sin que 
quepa afirmar que sea nulo de pleno derecho, pues ello sólo 
puede derivar de la Ley; que además hay que tener en cuenta 
el principio de interpretación restrictiva de ias limitaciones de 
la capacidad de obrar y que, por último, el hecho de haberse 
requerido la autorización del acto no supone que e suspenso 
dude de la plenitud de sus facultades operativas, sino a haberlo 
solicitado para mayor seguridad el funcionario calificador.

Resultando que el Registrador informó que el centro de la 
cuestión reside en la interpretación de la cláusula tercera del 
convenio; que dicha cláusula implica distintas consecuencias, 
según que el convenio se esté cumpliendo debidamente o haya 
sido incumplido, pues en el primer caso hay que tener en 
cuenta ias posibles limitaciones que a las facultades diaposi
tivas del suspenso hayan-podido establecerse, mientras que en 
el segundo caso entrarían en juego las medidas Lquidatorias 
previstas; qué en la primera hipótesis la cláusula tercera dei 
convenio revela la existencia de límites a las facultades dispo
sitivas del suspenso, lo que hace necesario que el Registrador 
se asegure de que ha podido tener lugar la fiscalización de 
los Interventores a través de la oportuna notificación; v que 
no cabe argüir que la fiscalización puede tener lugar «a pos
teriori» mediante el examen de la contabilidad, pues en tal 
caso estaríamos ante actos afectos a un posible vicio que han 
podido acceder al Registro, con los peligros que derivarían 
respecto de posibles terceros protegidos; que en e! segundo 
caso, incumplido el convenio, la cuestión es más grave, por 
cuanto que las facultades dispositivas corresponderían en ex
clusiva a la Comisión Liquidadora prevista, pero no ¡n suspenso, 
y el incumplimiento, aunque es ajeno al Registro, puede llegar 
a conocimiento del Registrador mediante la reclamación de los 
documentos que le son necesarios para la calificación, y que 
en ambos casos se requiere la actuación de los Interventores, 
ya sea estrictamente para fiscalizar en el primer caso como 
para disponer en el segundo, pero dada la falta at claridad 
del convenio parece suficiente el simpie conocimien'o sin opo
sición por parte de los acreedores sin necesidad de aprobación 
expresa, y de ahi los términos de la primera ñola cíe califica
ción y la posterior de denegación al resultar del acta presen 
tada la oposición de los acreedores.

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador por entender que la cláusula tercera del 
convenio, sin afectar a la capacidad general del suspenso, limita 
su facultad dispositiva al modo de una prohibición al hacerlo 
sin autorización de la Comisión, porque de lo contrario, v con 
una fiscalización «a. posteriori». quedaría privada prácticamente 
de todo efecto y sería imposible que se consiguiera mantener 
intacto el patrimonio del deudor en beneficio de los acreedores.

Vistos los artículos 1.255, 1.281 y 1.289 del Código Civil, la 
I.ey de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922 v la Reso 
lución de este Centro de 11 de Noviembre de 1975.

Considerando que el artículo 15 de la Ley de Suspensión 
de Pagos dispone el cese de los Interventores judiciales desig
nados al iniciarse el expediente de suspensión, una vez haya 
sido aprobado por el Juez el convenio pactado entre el 
deudor y los acreedores, quienes pueden concertar .uanto esti
men conveniente, siempre dentro de los límites del articulo 1.255 
del Código Civil, y asi pueden acordar una mayor o menor 
libertad en la actuación del deudor en la gestión v disposición 
de sus bienes e incluso, y es lo que suede ser mas frecuente, 
al autorizarlo el propio articulo 15, la continuación de los mismos 
Interventores, o bien el nombramiento de otros nuevos desig
nados en sustitución de aquéllos, con idénticas o con distintas 
funciones que las que tenían los primitivos, pues los ahora 
nombrados ya no son representantes del Juez, sino que operan 
en nombre de los acreedores.

Considerando que en el supuesto concreto de crie recurso 
se aprobó judicia.menle el convenio entre los interesados, que 
ofrece el siguiente texto: «l.“ La entidad suspensa abonará los 
créditos de los acreedores en el Lérnnno de tros años contados 
desde la lecha on que quede firmado el auto aprobando el con
venio, en la siguiente forma: El 20 por 100 al finalizar el primer 
año, el 40 por 100 al finalizar el segundo año y el olio 40 por 
100 al finalizar el tercer año. 2.° Las cantidades pendientes 
de pago devengarán un interés del 8 por 100 anual. 3.° Se
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creará una Comisión interventora, formada por cuatro acree
dores, que fiscalizará la gest'ón de la Entidad suspensa y podra 
en todo momento intervenir y examinar la gestión comercial 
y administrativa de la deudora, la que vendrá obligada a poner 
a disposición de todos los comprobantes, datos y antecedentes 
contables que exigiera la Comisión. Esta Comisión se convertirá 
en liquidadora en el momento en que la suspensa incumpla 
cualquiera de las obligaciones a que se compromete en el con
venio, en especial cuando incurra en mora en el pago -de las 
cantidades establecidas.»

Considerando que, a la vista de lo expuesto, la cuestión 
que plantea este recurso gubernativo es la de determinar si es 
inscribible la escritura de venta de un inmueble realizada 
por el deudor al constar en acta de requerimiento notarial 
posterior a dicha venta la oposición de los miembros de la 
Comisión Interventora a la enajenación mencionada.

Considerando que en el estado de suspensión Oe pagos el 
deudor conserva la administración de su patrimonio, si bien 
requiere bajo sanción la nulidad, de acuerdo con e] artículo 6 
de la Ley, el concurso o acuerdo de los Interventores para 
los actos y contratos que realice, pero esta exigencia desapa
rece una vez finalizado el expediente judicial de suspensión 
que trae como consecuencia, tal como antes se indicó, el cese 
de los Interventores y que el deudor recobre de nuevo su plena 
libertad de actuación, salvo que en el convenio pactado se le 
haya impuesto alguna limitación.

Considerando que la lectura del convenio pactado muestra 
que no se ha impuesto ninguna prohibición expresa o tácita 
de disponer y que tampoco aparece limitada la capacidad gene
ral del deudor, ya que la Comisión Interventora nombrada está 
investida solamente de una función fiscalizadora que tiene 
por finalidad enjuiciar si el deudor cumple o no lo convenido, 
y en especial !a satisfacción de los créditos a sus acreedores 
dentro de los plazos señalados, pero ello no significa que esta 
fiscalización pueda suponer una concesión de atribuciones simi
lares a las de los Interventores judiciales cesados.

Considerando, por tanto, que al reducirse la actividad de 
la Comisión a intervenir y examinar la gestión comercial y 
administrativa de la Sociedad deudora, no cabe ampliar su 
campo a la autorización o aprobación de las escrituras públicas 
de venta que pueda realizar el deudor o a oponerse al otorga
miento de las mismas, pues a esta materia no se hace referencia 
en el convenio y si se hubiera querido así se habría hecho 
constar expresamente en el mismo, en lugar de asignarles a 
los miembros de la Comisión unas funciones diferentes de las 
que la Ley especial reserva a los Interventores judiciales, y todo 
ello sin perjuicio de que la inobservancia por el deudor de las 
obligaciones contenidas en el convenio, en especial al incurrir 
en mora en el pago de las cantidades establecidas, pueda dar 
lugar conforme a lo pactado, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el último párrfo del artículo 17 de la Ley, a su rescisión 
y consiguiente declaración de quiebra.

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado.
Lo que con devolución del expediente original comunico 

a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1983.—El Director general, Fran

cisco Mata Pallarás.

F.xcmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Oviedo.

MINISTERIO DE DEFENSA

25987 ORDEN 111/02985/1983, de 12 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 23 de febrero de 1983, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Félix Gar
cía Andrés, Sargento de la Guardia Civil, Caballero 
Mutilado Absoluto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencio- 
*o-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don Félix García Andrés, 
Sargento de la Guardia Civil, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del 
Ministerio de Defensa de 1 de octubre de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 23 de febrero de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos.- Que no dando lugar al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Juan Carlos Esté- 
vez Fernández Novoa, en nombre y representación de don Félix 
García Andrés, debemos declarar y declaramos válidos, por ajus
tados a Derecho, los acuerdos del Ministerio de Defensa im
pugnados y a que se contraen estos autos, absolviendo a la 
Administración demandada de los pedimentos de la demanda 
contra ella deducida; sin hacer expresa imposición de las costas 
causadas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25988 ORDEN 111 /19013/1983, de 22 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Barcelona, dictada 
con fecha 12 de julio de 1983, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Mer
cedes Azuara Griño, funcionaria del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Militar.

Excmo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona entre 
partes: de una, como demandante, doña Mercedes Azuara Griño, 
quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la Resolución de 31 de agosto da 1982 
de la Subsecretaría de Política de Defensa, se ha dictado sen
tencia con fecha 12 de'julio de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo número 959'1982, interpuesto por doña Mercedes Azuara 
Griño contra la Resolución de 31 de agosto de 1982 de la Subse
cretaría de Política de Defensa, dictada en referencia 19-42.1/82, 
número 222-F, desestimatoria del recurso de reposición inter
puesto por la actora contra la Resolución de la propia Subse
cretaría de 4 de febrero de 1981. debemos declarar y declaramos 
no conformes a derecho las referidas Resoluciones y, en con
secuencia, las anulamos y reconocemos a la funcionaría recu
rrente el derecho a la integración en el Cuerpo General Ad
ministrativo del Estado, perteneciente al Ministerio de Defensa, 
y se le declare integrada en el mismo con efectos a partir del 
día 8 de febrero de 1982; sin expresa condena en costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes y, luego que gane 
firmeza, líbrese certificación literal de la misma y remítase, 
juntamente con el respectivo expediente administrativo, al ór
gano demandado, quien deberá llevar aquélla a puro y debido 
efecto, sirviéndose acusar el oportuno recibo.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi
monio literal a los autos principales, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades oue me 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983 —P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

25989 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se concede 
a las Empresas que se citan los beneficios fisca
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación por las que se declaran comprendidas en 
zo- a de preferente localización industrial agraria de la provincia 
de Cuenca, definida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de sep
tiembre, a las Empresas que al final se relacionan, incluyéndola 
en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio, de 5 de marzo 
de 19c5,


